
INFORME SECRETARIAL- 12 de febrero de 2024-. Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial, allegado vía correo electrónico por la apoderada de la 

parte actora, mediante el cual adjunta constancia de notificación de que trata el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 con resultado negativo; así mismo, allega 
constancia de notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G del P., con 

resultado negativo. En consecuencia, solicita el emplazamiento de la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
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Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el 
artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el despacho 
resuelve: 

 
PRIMERO- ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del extremo demandado.  

 
Por secretaría procédase a realizar la publicación respectiva en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Contrólense los términos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo
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